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PARTE OFICIAL. I 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) j su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan* 
te salud. 

R E A L D E C R E T O . 

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio 
á Mi muy querido primo don Fernando Carlos de 
Borbon, duque de Parma, Vengo en concederle las 
prerogativas de Infante de España, y mando que se 
le guarden las preeminencias, honores y demás distin
ciones correspondientes á tan alta gerarquia. 

Dado en .Palacio á veinte y siete de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Rravo Murillo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por el art. 21 del Concordato está resuelto que 
han de conservarse entre otras colegiatas las de Sa-
cromonte de Granada y la de Alcalá de Henares; 
pero como de muy antiguo hubo en ellas cátedras de 
enseñanza, habiendo dado sus escuelas muchos y muy 
brillantes discípulos que horaron á la toga y á la Igle
sia» deseando S. M. utilitar tales elementos, y no 
pudiénddse por ahora fijar de una manera segura la 
suerte de estas dos colegiatas en punto á la cosen-
ü o s a hasta el arreglo general do seminarios y esta

blecimiento de los centrales, lo cual no ha podido te
ner lugar todavía, y por lo tanto tampoco la organi
zación de dichas dos colegiatas antes.de I. 9 del cor
riente, como lo están las demás, se ba servido dispo
ner que los prebendados, racioneros y capellanes Je¡Se-
cromonte de Granada y Alcalá de Henares que actu
almente subsisten, continúen con las actuales cargos, 
dotaciones y consideraciones, hasta que se resuelva 
definitivamente lo conveniente sobre dichos semina-
nos. 

Loque de Real orden digo á V . . . . paro los efec
tos consiguientes. Madrid 24 de octubre de 1852. — 
Gonzalez Romero.—A los M. RR. Arzobispos de 
Toledo y Granada. 

Al Gobernador de Badajos digo con esta fecha lo 
siguiente: 

En vista de la consulta de esa comisión provincial 
de instrucción primaria, remitida por V. S. con fecha 
30 de enero próximo pasado, y no considerando con
veniente establecer, por ahora, una regla en favor de 
las maestras superiores respecto de las elementólos 
ra la obtención de determinadas escuelas, por « 
escaso en la actualidad el número do aquel tos» ta 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que un lo
do caso sean nombradas como hasj^^zn^los que 
acrediten mayor aptitud y merecimieoTo. á no sor 
que se trate de escuelas que previamente hayan sido 
declaradas do clase superior. 

De Real orden, comunicada por el Sr, Ministr* do 
Gracia y Justicia, lo digo i V. S» poro leo otottos 
correspondientes» 

De la propia Real orden lo traslado á Y. S. pon 
dichos efectos. Dios guarde i Y. & muchos 

http://antes.de


Madrid 18 de octubre de '1832.—El subsecretario, 
Antonio Escudero.—Sr. Gobernador de..: 

i 

Negociado de Minas. 

Núro. 542. 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
ta fecha al Gobernador de Burgos. ' 

He dado cuenta á la Reina (Q. D'. G.) de una 
consulta del inspector de instrucción primaria de esa 
provincia sóbrela participación que las municipalidad 
des deben tener en la elección y nombramiento de maes
tros para aquellas escuelas que, siendo patronato par. 
ticular, necesiten en parte gravar los presupuestos de 
los pueblos, y enterada S. M . de lo informado por el 
Real Consejo de ¡ e s t r u j ó n pública, de conformidad 
con su dictamen, se ha servido resolver que cuando 
|os productos do una fundación piadosa no alcancen 
á cubrir los gastos de la escuela á.que pertenezcan, 
y su déficit sea satisfecho con fondos municipales, la 
elección de los maestros se haga por los-patronos en 
unión con el ayuntamiento, si sóbrelos fondos mu-

la fundación. 
De Real orden lo digo 4 V . S. paia los efectos 

consiguientes. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Luis Hernández, para registrar 
una mina de plomo, que ha de llamarse Sta. Cristina, 
sita en las Cabras, término y distrito municipal de 
Colmenar del arroyo, lindando al Saliente con tier
ras de herederos de Isabel de Dompablo, Norte linar 
llamado de Casero, Mediodía tierra de Doroteo Bote
lla, y Poniente propiedad de don Pedro Retes, y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el 
reconocimiento, del cual resulta que existe criadero ó 
mineral en el punto registrado y terreno franco para 
|a concesión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 41 del Re
glamento para la ejecución de In lê y de minería» 

Lo que se anuncia en Boletín, uficiai, de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del criado Beglament-p. 4 

Madrid 13 de noviembre de í 852. — Ventura Díaz. 
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Hela propia Real orden, comunicada por el refera sPcqVt-Alr.) $i¿5Aü<iqx,¡TiJJ»\éujflPiimf» TTv¿¿rs 

electos. 
Dios guarde á V . S. muebos años. Madrid 14 de 

octubre do 1852 — E l subsecretario» Antonio Escu-
« e r o ^ S r . Gobernador de,.,. , . 
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«•ODIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

H toUf A ^ I P r ^ i B r t ^ ^ * W U f e l a n t N M 
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.UfW* n,fgfo, conw de seis cuartas de alzada. Otro 
rojo, colorado, estrellado, de Ja misma, alzada ambos 
wraiiQS,. capones y roiados.de la coMoca. I...... 

!MMÑ4¿3 de noviembre do, l85ás^Ventura Diaz. 
T * . . . 

rv 

na Népv, 543. 

Habiéndose presentado escrito en este gabierno • 
de provincia por don Vicente Martín para registrar 
una mina de plomo argentífero que ha de llamarse E l 
Señor, sita en término de tozoya, lindando al Salien
te con el prado grande la Rioja. propiedad de don Jo-
se Hernán y de dona hotera de Vargas, Norte con 
propiedad de la misma y tercio ¿e Prad¡lio , Poniente 
con propiedad de don Jasé Hernán, y tercio de Pradi-
l'os, y Sud propiedad de dichos doña Solera de Var-
cas v don José Hernán: y en vista del informe del ¡n-
geniero que ha practicado el reconocimiento, del.cual 
resulta que existe criadero 6 mineral en el punto re-
gistrado y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto.de hoy admitir la so
licitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de minas. 

l o que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 13 dé noviembre de 1852. — Ventura Diaz. 
• H, ' ... ' • . ' •
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4? I*Fe < ( /ú ta>en el punto llamado Id Meta deJ Cubrir ¡| 
te* termina distrito» muiUoifwil de Cuadalix de la 
Sierra Hndando al Sa lien te con los Vallejos del Paja -
ron, Mediodía tierra de labor perteneciente á los pro
pios de la villa, y Poniente también con tierra de los 
mismos propios, y en vista del,informe del ingeniero 
que ba practicado el reconocimiento, del cual reinita 
que ex ¡fie criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he teni
do á bien por decreto de boy admitir dicha solicitud 
d8*yVkl*r*°<>J Wan^ar se fijen Ios edicios que previor 
UO) el art..44 del Reglamento para laiejecucion d«^* 
ley de minería. ' 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en e i art. 

Madrid, i ¿ d e nev iembre de 1<852; —Ventura Dtat i 

- 1 ¡ , . n j i i u > • •••„•. ' oh Nrale M a¿ 
a- > » I *. Casanaeional de- móntela de Madrid. 

'/miso! . V • / • ; ? - f ^ S í l^ftív hh . .a-v, • v . 
Esta superitendenria en virtud de 'autorización 

de la dirección general de fábricas de efectos estanca
dos, casas de moneda y minas ha señalado el dia 22de 
djc^e/n^re-pv)óx«/no. á.la> diez de su maoaoa; para la 
subastaren¡públicoremate de? di*»; hectolitros (unas 
88 arrobas) de aceite do superior calidad que se nece-

tiempes r y calidades 
quevcpnsengaiv previo; a*isor con cuatro dias de an-
tinapaoio»quo^e^pasurá al> recatante, expresando la 
cantidad'que ha de entregar, y abonándole en el acto 
el importe de lo que se reciba al precio estipulado. 

E l aceite será conducido y almacenado por cuenta 
del contralista en la casa de moneó*.; _ sWéüS 

% La su lujase verificará en loS términos prevenidos 
CAje-tRcal decreto de27 de febrero último é- instruc-
eton de 15 dé sel iembre del mismo, errlá casa u> mo
neda de esta corte y ante el Sr superintendente de la 
misma. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y serán desechadas las que no se hallen con ar
reglo al adjunto modHo. 

' Serán de cuenta del rematante los gastos de es-
critura, copias,'toma de ra¿on y demás que pueden o-
currir. 

Si el contratista faltase á alguna de las condicio
nes estipuladas responderá de los perjuicios que irro
gare con su garantía y demás indemnizaciones de que 
trata el art. 10 del Real decreto de 27 de febrero. 

Si se presentasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá lie ilación verbal entre los que hubiesen pro
movido, el empate ún i camen te por ¡término do diez 
minutos, adjudicándose a ) , in^ t*fes tón -

Las personas que quieran tomar parte en la l iei-
tacion, acreditarán haber depositado en lá tesoreria 
4e II casa *fe la moneda-el 10 por 100de Ir cantidad 
que se subasta, ó su equi valencia1 en deuda consolida-
da del J por 100 ai precio corriente, cuyos valores se
rán devueltos á los interesado! concluido que sea el 
remate, pasando á la caja general de depósitos los de 
aquel á quien se adjudique, hasta el cumplimiento de 
su compromiso. - r * 

N*> tendrá efecto ei remate hasta que recaiga lá 
aprobación superior. 

Modelo que se cita. 

D. N. N . , vecino de.... enterado del anuncio pu
blicado en.... y de< las condiciones y requisitos que en 
él se exijen para el surtido de ochenta arrobas de-acel* 
to J e superior calidad, se compromete á entregar di-
cha cantidad coni estricta sujeción á los espresados rê  
quietos y condicionen por e4 precio de la arroba 
is . i . . Fecha y firma del propínente. 

¡I V'\ f *• 

I 

Esta superintendencia en virtud de autorización 
de la dirección general de fábricas de efectos estan
cados, casas de moneda y minas, ba señalado el dia 22 
de diciembre próximo á las doce de su mañana para 
la subasta en público remate de 1,588 hectolitros 
(2,50 J fanegas) de carbón de brozo granado ó grueso 
y no del llamado de sierra. 
- j E l carbón se tomará en los tiempos y cantidades 
que con vengan, según las necesidades de las labores, 
previo a viso con ocho diag do anticipación que se pan 
sará al rematante, espresando los hectolitros que ha 
de entregar y abanándole en el acto el importe de los 

I ,. La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en el Real decreto de 27 de febrero é instrucción pa
ra, llevarlo á¿ efecto de 15 de selieinbro ú limo en la 
casa de moneda (lo Madrid y antercl señor superinten» 
dente deja taisma* 

Las proposiciones se presentarán en pliegoscerra
dos, desechánd^s i esceden de 21 real 60 céntimos 
por cada hectolitro, si no se hallan con arreglo al ad
junto modelo, ó si contienen cláusulas condicionales. 

Si el contratista faltare á alguna de las condicie*» 
«es estipuladas, responderá con su garantía é indem
nizaciones de que trata el art. 10del Real decreto de 
27 de febrero dé los perjuicios que'irrogare. 

En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones 
¡guales se abrirá por diez minutos licitación verval, 
entre los que hubiesen causado el empale solamente, 
V trascurrido el término señalado se adjudicará al 
% n . sW"t tí fin nní^ntt* ••••• » *- • 
mejpr postor., 

l^as.pcxsonns que quieran tomar parte en la l ic i -
U C Í ^ B » acretUtaia» haber depositado en la tesutcf ia« 



de la casa de la moneda el 10 por 100 de la cantidad 
que se subiste al precio máximun señalado anterior
mente, 6 su equivalencia en títulos del 3 por 100 al 
cambio corriente: estos valores serán devueltos á los 
lidiadores concluido que sea el remate, pasando á la 
caja general de depósitos las de.aquel á quien se hu
biese adjudicado hasta que acredite haber cumplido 
su contrato. 

Serán de cuenta del rematante los gastos de escri
tura, toma de raxon y demás que pudiera ocurrir. 

No producirá efecto el remate hasta que recaiga la 
superior aprobación. 

• 

Modelo que $e cita. 
. • *.• • • * / ' 

D. N . N . , vecino de enterado del pliego 
publicado en se compromete á conducir, en
tregar y almacenar 1,388 hectolitros de carbón de bro
zo de la mejor calidad con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones publicadas en el referido plie
go por el proejo de y céntimos por 
cada hictólitro. 

Fecha y firma del proponente. 

*r<>\ Providencias judiciales. 

Núm. 550. 
i, - '": ~ 

En la noche del 30 de octubre último fué halla
da en las afueras de la puerta de Segó via una mu-
ger embriagada ó accidentada al parecer, la cual fa
lleció al siguiente dia sin que se haya podido iden
tificar su persona: parece se llamaba María A scon y 
que era viuda, ignorándose su familia y habitación: 
aparentaba tener veinte y seis años de edad, su esta
tura era regular, pelo castaño y vestía ropas muy 
andrajosas. Con el objeto de identificar el dicho ca
dáver, se citan y llaman á las personas que de él pue
dan dar notica para que comparezcan en la audiencia 
de este juzgado situada en Chamberí, calle de Aran-
go, por lo que se sigue causa por la escribanía de 
don Miguel García Noblejasá conscuencia de la muer
te de la muger. 

Chamberí 15 de noviembre de 1852.—Miguel Jo
ven de Salas. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con superior permiso se subastan en la villa de 
Navalagamella las yerbas de invierno de la dehesa y 
prado de S. Miguel, pertenecientes k los propios de 
la misma, el dia 10 de diciembre inmediato, bajo el 

pliego de condiciones que se hallará de manifiesto, 
para seiscientas cabezas de ganado lanar en la prime
ra y doscientas cincuenta de igual clase en el segundo. 

Con la autorización competente el ayuntamiento 
constitucional de la villa de Humera arrienda en p ú 
blica subasta la casa taberna, heras/huertas y tierras 
de los propios de la misma, señalando para sus dos 
remates, que tendrán lugar en su .sala capitular , los 
dias 28 de noviembre actual y 5 de diciembre próxi 
mo á las doce de la mañana , bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaria del 
mismo. 

E l ayuntamiento de Brúñete ha acordado que el 
dia 28 del corriente de diez á doce de su mañana se 
celebre en las casas consistoriales el seguhdii y último 
remate del aguardiente y licores, con la esclusiva en 
la venta al por menor. También con la esclusiva, á las 
horas y en local espresados, se celebrarán en los dias 
28 del actual y 5 dé diciembre próximo el primero y 
segundo remate del vino, jabón y vinagre, tocino, 
manteca y embutidos. 

Se arrienda para el año próximo de 1853 el arbi
trio municipal de doce mrs. diarios por cada un pues
to que se fije en la plaza y plazuelas de Real Sitio de 
Aranjuez, cuyo arrendamiento se efectúa en pública 
subasta, y esta en dos remates en los dias 28 del cor
riente y 5 de diciembre, de doce á una de sus tardes 
en la casa consistorial. 

Lo que se hace saber al público en solitud de l i -
citadores, bajo el pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la secretaria de la mucicipa-
lidad. 

" w 

Previa superior autorización , el ayuntamiento de 
Fuenlabrada subasta los derechos de consumos para 
el año venidero de 1*53, con la venta esclusiva al por 
menor, habiendo señalado para sus remates los dias 
28 del corriente y 5 de diciembre próximo, con arre
glo á los pliegos de condiciones formados al efecto. 

E l ayuntamiento de Boadilla del monte, con la 
autorización competente > ha acordado las subastas de 
los derechos de consumos con la venta esclusiva al 
por menor, y ha señalado los dias 5 y 12 de diciem
bre próximo. 

MERCADO PUBLICO DE ORANOS. 
• CU O* DIGA UK Süli l lü. 

Precios en et merendo de noe. 
Trigo de 31 á 36 1¡2 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobas... de á 21 1|2 
Madrid 24 de noviembre de 1852. 

MADRID.—Imprenta de U. MaAnelPtto, calle de Madera Alia, nt/m42.. 


